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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informándole que dentro del término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la 
misma no fue objetada, de igual modo se solicita informe sobre la sabana de 
títulos obrantes en el proceso. 
 
Por otra parte, y conforme a lo ordenado en el auto 04681 que ordena seguir 
adelante la ejecución, se realiza la liquidación de costas dentro del asunto, de 
conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, para la cual 
habrá de tenerse en cuenta como agencias en derecho la suma de $5.000.000. 
 

Agencias en Derecho 

1Ra Instancia 

$5.000.000 

Sin más gastos 

comprobados 

$0 

TOTAL $5.000.000 

 
Sírvase Proveer. Marzo 09 de 2023. 
 

 
Marzo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, una vez verificada la liquidación del crédito que se cobra en este 
asunto, presentada por la parte demandante, el Juzgado le impartirá 
APROBACIÓN como quiera que no fue objetada y la misma se encuentra 
ajustada a derecho. Liquidación realizada al 06-12-2021. 
 
Igualmente se provendrá con la liquidación de costas que realiza la secretaría de 
este Despacho en este asunto, tal como lo norma el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Finalmente, y en cuanto a la solicitud para compartir la sábana de títulos que 
puedan obrar dentro del presente proceso, se dispone que una vez ejecutoriado 
el presente proveído, por secretaria, se proceda a realizar consulta en el portal 

                                                           
1 PDF. PDF. 01, pág. 97, expediente electrónico. 

Auto  No.212 

Radicación 76-736-31-03-001-2020-00074-00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LILIANA GRANADOS MUÑOZ 

Tema Aprueba liquidación de crédito 
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del Banco agrario habilitado para tal propósito, a fin de que sea compartida la 
información requerida, y se proceda de ser el caso, a autorizar el pago títulos 
judiciales obrantes dentro del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, este juzgado      
  
 

                      II.  RESUELVE 
 
PRIMERO: IMPARTASE APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, como quiera que no fue objetada y la misma se 
encuentra ajustada a derecho, liquidación realizada al 06-12-2021, visible a PDF 
13, expediente electrónico. 
 

 
 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes procesales, a fin que en adelante presenten 
las respectivas actualizaciones del crédito, en los términos del numeral 4° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, so pena de no tenerse en cuenta. 
 
TERCERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de costas que realiza la 
secretaría de este Despacho en este asunto, la cual se observa conforme a la 
ley, tal como lo norma el artículo 366 del Código General del Proceso, la cual se 
observa a continuación: 
  

Agencias en Derecho 

1Ra Instancia 

$5.000.000 

Sin más gastos 

comprobados 

$0 

TOTAL $5.000.000 

 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, por secretaria, 
PROCÉDASE a realizar consulta en el portal del Banco agrario habilitado para 
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tal propósito, a fin de que sea compartida la información requerida, y se proceda 
de ser el caso, a autorizar el pago títulos judiciales obrantes dentro del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez 

 

 

 

El día 10 de marzo de 2023 se notifica el presente auto 

por ESTADO No. 035 fijado a las 8:00 a.m. 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 

SECRETARIO 
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Daniel Esteban Villa Perez

Juez
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